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11.  Antigua Casa del Corregidor, Plaza de los Naranjos, 
núm. 6.

12.  Casa Correa, C/ Ancha, núm. 18, esquina Plaza de 
Santo Cristo.

13. Antigua Fonda, Plaza de Santo Cristo, núm. 9.
14. Antigua Fonda, Plaza de Santo Cristo, núm. 10.
15. Antigua Posada, C/ San Juan de Dios, núm. 4.
16. Fuente de la Plaza de los Naranjos.
17. Pozo del Haza del mesón.
18.  Capillas hornacinas en distintas edificaciones del cen-

tro Histórico.
19. Restos de la muralla.

Protección general:
 1. C/ Aduar, núm. 1.
 2. C/ Aduar, núm. 15 D.
 3. C/ Alderete, núm. 2.
 4. C/ Alderete, núm. 3.
 5. C/ Alderete, núm. 4.
 6. C/ Ancha, núm. 3.
 7. C/ Ancha, núm. 4.
 8. C/ Ancha, núm. 6.
 9. C/ Ancha, núm. 9.
10. C/ Ancha, núm. 25.
11. C/ Ancha, núm. 27.
12. C/ Buitrago, núm. 24.
13. C/ de los Caballeros, núm. 6.
14. Plaza de la Caridad, núm. 2.
15. C/ Castillo, núm. 3.
16. Callejón Chinchilla, núm. 2.
17. C/ Chorrón, núm. 2.
18. C/ Enrique del Castillo, núm. 1.
19. C/ Enrique del Castillo, núm. 3.
20. Plaza General Chinchilla, núm. 6.
21. Plaza General Chinchilla, núm. 7.
22. C/ Gloria, núm. 8.
23. C/ Hospital Bazán, núm. 1.
24. C/ Hospital Bazán, núm. 10.
25. Plaza de la Iglesia, núm. 2.
26. Plaza de la Iglesia, núm. 3.
27. Plaza de la Iglesia, núm. 4.
28. Plaza de la Iglesia, núm. 5.
29. Plaza José Palomo, núm. 7.
30. Plaza Leganitos, núm. 3 D.
31. C/ Lobatas, núm. 16.
32. Plaza de los Naranjos, núm. 2.
33. Plaza de los Naranjos, núm. 3.
34. Plaza de los Naranjos, núm. 4.
35. Plaza de los Naranjos, núm. 5.
36. Plaza de los Naranjos, núm. 7.
37. Plaza de los Naranjos, núm. 9.
38. Plaza de los Naranjos, núm. 10.
39. Plaza de los Naranjos, núm. 11.
40. C/ Nueva, núm. 4.
41. C/ Nueva, núm. 6.
42. C/ Nueva, núm. 8.
43. C/ Nueva, núm. 9.
44. C/ Ortiz Molinillo, núm. 9.
45. Plaza Puente Ronda, núm. 1.
46. Plaza Puente Ronda, núm. 3.
47. Plaza Puente Ronda, núm. 4.
48. C/ Salinas, núm. 4.
49. C/ San Francisco, núm. 5.
50. C/ San Juan de Dios, núm. 2.
51. C/ San Juan de Dios, núm. 6.
52. C/ San Juan de Dios, núm. 8.
53. C/ San Juan de Dios, núm. 10.
54. C/ Solano, núm. 2.
55. C/ Tetuán, núm. 8.
56. Plaza Tetuán, núm. 1.

57. C/ Valdés, núm. 5.
58. C/ Viento, núm. 2.
59. C/ Viento, núm. 4.
60. C/ Virgen de los Dolores, núm. 1.
61. C/ Virgen de los Dolores, núm. 3.
62. C/ Virgen de los Dolores, núm. 4.
63. C/ Virgen de los Dolores, núm. 6.
64. C/ Virgen de los Dolores, núm. 8. 
65. Antiguo Molino en C/ Sol, esquina C/ Lucero.

Lo que se comunica para general conocimiento, signifi-
cándose que dicho acto pone fin a la vía administrativa, no 
obstante contra el mismo se podrá interponer, con carácter 
potestativo y según dispone el artículo 116 de la Ley 30/1992, 
recurso de reposición, en el plazo de un mes contado a partir 
de la inserción del edicto correspondiente en el Boletín Oficial 
de la Provincia, ante el mismo Órgano que dictó el acto; o bien 
impugnarlo directamente ante el orden jurisdiccional conten-
cioso (Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Málaga), en el plazo de 
dos meses contados a partir de la publicación del edicto co-
rrespondiente en el Boletín Oficial de la Provincia. Todo ello 
sin perjuicio de que pudiere interponerse cualquier otro que 
estime oportuno.

Marbella, 26 de marzo de 2007.- El Director Gerente (por 
Orden de delegación de competencias de 22.9.2006), José 
María Ruiz Povedano. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2007, por la que 
se establece el complemento de productividad median-
te el método directo en los Centros de Prevención de 
Riesgos Laborales para las funciones comprobatorias 
en colaboración con la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social.

El Decreto 189/2006, de 31 de octubre, regula el pro-
cedimiento para la habilitación del personal funcionario que 
ejerce en la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía 
labores técnicas de prevención de riesgos laborales, para el 
desempeño de funciones comprobatorias en colaboración con 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, previstas en el ar-
tículo 9 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales.

Este Decreto pretende una mejora del nivel de seguridad 
y salud laboral, ya que las características de las funciones que 
se ejercen por los funcionarios técnicos habilitados compor-
tan una implicación directa de los mismos en el proceso de 
vigilancia del cumplimiento de la legislación en materia de 
prevención de riesgos laborales, y a tal efecto, parece opor-
tuno asociar el desempeño de las mismas a las actuaciones y 
resultados de dicho proceso, garantizándose un especial ren-
dimiento. Esto nos lleva a la conveniencia de incentivar dicho 
rendimiento, mediante una apreciación retributiva singular de 
estas actuaciones, cuya cuantificación es el propio objeto de 
la programación a que se hallan sometidas y al mismo tiempo 
la medida de su eficiencia.

Por otra parte el Decreto 117/1991, de 11 de junio, por el 
que se aprueban los criterios objetivos técnicos para la aplica-
ción del complemento de productividad, contempla en su ar-
tículo 6 la posibilidad de aplicar un «método directo», cuando 
sea posible valorar la productividad con criterios objetivos 
cuantificables. El artículo segundo de la Orden de 17 de junio 
de 1991, de desarrollo de dicho Decreto, se refiere a dicho 
método directo, considerando la modulación de la actividad, 
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mediante la ponderación de la misma respecto de la normal y 
atribuyendo a las Consejerías la competencia sobre los criterios 
de aplicación y valoración, previa autorización de la Consejería 
de Gobernación, según competencia atribuida en la actualidad 
a la Consejería de Justicia y Administración Pública.

La presente Resolución establece la definición y contenido 
de los distintos factores que intervienen en el complemento de 
productividad que, siguiendo dicho método directo, se esta-
blece para los funcionarios técnicos habilitados, así como los 
baremos de medida de los parámetros y conceptos que se 
aplican. Igualmente se establece el procedimiento y condicio-
nes de asignación del complemento así como la retribución 
del mismo en sus distintos supuestos.

De acuerdo con lo previsto en la normativa, se han efec-
tuado los trámites oportunos ante los representantes en esta 
Consejería de Empleo de las organizaciones sindicales presentes 
en la Mesa Sectorial de Negociación de Administración General.

En virtud de los antedichos argumentos y de conformidad 
con el artículo 1 del Decreto 203/2004, de 11 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo y la disposición final 
primera del mencionado Decreto 189/2006, de 31 de octubre, 
que regula la habilitación de los funcionarios técnicos y previa au-
torización de la Consejería de Justicia y Administración Pública e 
informe favorable de la Consejería de Economía y Hacienda,

R E S U E L V O

1. Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Resolución establece el complemento de 

productividad por el método directo en los Centros de Preven-
ción de Riesgos Laborales para las funciones comprobatorias 
de la prevención de riesgos laborales en colaboración con la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social y se aplicará a los 
funcionarios técnicos habilitados para realizar dichas funcio-
nes en virtud del Decreto 189/2006, de 31 de octubre, que 
regula el procedimiento para dicha habilitación, así como a los 
Directores de los Centros de Prevención de Riesgos Laborales, 
como responsables directos del programa de actuaciones de 
dichos técnicos.

2. Definición del complemento y factores de valoración.
El complemento de productividad, de acuerdo con la Ley 

30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la 
Función Pública, y Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, consti-
tuye un concepto retributivo complementario, que se aplica de 
forma periódica, variable y personal, a tenor del cumplimiento 
de unas determinadas condiciones en el desempeño de los 
puestos. Los factores que lo definen son los siguientes:

a) Interés o iniciativa con que se desempeña el puesto.
b) Especial rendimiento.
c) Actividad extraordinaria.

3. Parámetros de medida y criterios de aplicación a los 
factores.

El complemento de productividad que se regula a través de 
esta Resolución se configura de acuerdo con las siguientes ca-
racterísticas, relativas a los parámetros de medida y criterios de 
aplicación de éstos a los factores definidos en el artículo anterior.

3.1. Se establece como período de devengo el trimestre y 
como parámetros de aplicación para la medición del comple-
mento, el número de visitas, y de forma complementaria, el 
número de actuaciones programadas concluidas en el período 
trimestral, una vez completado el ciclo de visita inicial con re-
querimiento de subsanación y visita de comprobación de éste, 
añadiéndose el número de informes a la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social, dando cuenta de los incumplimientos. Para 
dicho número de informes se establece un mínimo de base.

Se entienden incluidas como visitas las realizadas en el 
ejercicio de las actuaciones de comprobación y control de las 
condiciones materiales o técnicas de seguridad y salud a las 
que se refiere el artículo 60 del Reglamento de organización 
y funcionamiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad So-
cial, aprobado por el Real Decreto 138/2000, de 4 de febrero, 
en la redacción conferida por el Real Decreto 689/2005, de 
10 de junio, así como cualesquiera otras que se le requieran 
derivadas de la habilitación.

3.2. Las actuaciones programadas y visitas computables 
se determinan con carácter periódico mensual, de acuerdo 
con la documentación generada y aportada por el sistema de 
gestión, así como la información y datos que se recaben al 
respecto.

3.3. Los parámetros antes indicados se aplicarán a los 
factores del complemento según los siguientes criterios:

a)  Interés o iniciativa. Factor de aplicación general que se 
ponderará cuando se cumpla el objetivo mínimo trimestral de 
36 o más visitas y al menos 18 actuaciones programadas con-
cluidas, que impliquen al menos 2 informes a la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social.

b) Especial rendimiento. Factor añadido al anterior y cuya 
ponderación exige unos objetivos cuantitativos mayores en los 
parámetros considerados. 

Se estimará este factor cuando se alcance el objetivo de 
al menos 50 visitas en el trimestre y que se hayan concluido 
al menos 25 actuaciones programadas, de las que al menos 4 
sean objeto de informe a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social.

c) Actividad extraordinaria. Factor de aplicación alternativa 
al de «especial rendimiento» y añadido al general de «interés o 
iniciativa» que se ponderará en dos supuestos:

1. Más de 60 visitas al trimestre y más de 30 actuaciones 
programadas concluidas, que supongan más de 5 informes a 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

2. Con carácter excepcional y extraordinario, estimación 
favorable del Delegado Provincial a propuesta del Director del 
Centro de Prevención de Riesgos Laborales, considerando cir-
cunstancias singulares relacionadas con las funciones de habi-
litación, que implican una actividad equivalente a la anterior.

4. Procedimiento y criterios de aplicación.
En la asignación y aplicación de este complemento se pro-

cederá de acuerdo con los siguientes criterios y atribuciones.
4.1. La aplicación efectiva del complemento de produc-

tividad, según los criterios cuantitativos antes indicados y en 
las cuantías que corresponda se hará mediante Resolución del 
Delegado Provincial de la Consejería de Empleo, a propuesta 
del Director del Centro de Prevención de Riesgos Laborales, 
oídos los representantes de las organizaciones sindicales pre-
sentes en la Mesa Sectorial de Administración General.

4.2. El complemento se aplicará de forma individual por 
trimestres naturales y se abonará el mes siguiente al de venci-
miento del período trimestral de devengo.

4.3. De acuerdo con los criterios de valoración expuestos, 
los factores de especial rendimiento y actividad extraordinaria 
no pueden ser considerados de forma simultánea. De ambos 
factores el que resulte de aplicación se entenderá a su vez y 
en todo caso factor añadido al de interés e iniciativa, que se 
aplica con carácter general y básico, de acuerdo con los resul-
tados mínimos que se han establecido en el punto 3.2.a).

Independientemente de los resultados, cuando se apre-
cien circunstancias de carácter adverso a los objetivos de la 
habilitación, y previo informe del Director del Centro de Pre-
vención de Riesgos Laborales, el Delegado Provincial de la 
Consejería de Empleo podrá exceptuar, en forma motivada y 
previa audiencia al interesado, la aplicación del complemento 
de productividad.
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4.4. Para la apreciación y contabilización de las visitas y 
actuaciones programadas como unidades de actuación efecti-
vas, por parte de los Directores de los Centros de Prevención 
de Riesgos Laborales, la Dirección General de Seguridad y 
Salud Laboral establecerá criterios de objetivación y homoge-
neización, así como de calidad de las actuaciones, de acuerdo 
con los protocolos que se establezcan.

4.5. Cuando el número de días realmente trabajados sea 
inferior a los días hábiles del trimestre, se aplicarán reduccio-
nes de acuerdo con lo siguiente:

- Si el número de días trabajados es inferior en un 10% o 
más al de días hábiles del trimestre, se reducirá en igual pro-
porción los baremos correspondientes de visitas y actuaciones 
programadas indicados en el punto 3.2

- Si el número de días trabajados es inferior en un 20% 
o más la reducción proporcional se aplicará igualmente a las 
cuantías del complemento.

4.6. La aplicación de este complemento de productividad 
es incompatible con ningún otro y la percepción del mismo no 
implicará en ningún caso derecho alguno a su mantenimiento.

4.7. En todo caso, los directores de los Centros de Prevención 
de Riesgos Laborales, en virtud de las funciones de coordinación 
de las relaciones y comunicaciones derivadas de la habilitación, 
así como de las de asignación y supervisión de la programación, 
percibirán un complemento de productividad, a propuesta del 
Delegado Provincial, equivalente al valor medio de los que corres-
pondan a los técnicos habilitados bajo su coordinación. 

5. Cuantía del complemento de productividad.
La cuantía del complemento de productividad se calcula 

como un porcentaje del sueldo base, referido a doce men-
sualidades, del Grupo A, según los factores que resulten de 
aplicación, para el trimestre de devengo, de acuerdo con lo 
siguiente:

- Aplicación del factor de interés o iniciativa: 20% del 
sueldo base del Grupo A, correspondiente a un trimestre. Se 
considerarán todos los parámetros de forma simultánea.

- Si se aplica el factor de especial rendimiento, se aña-
dirá el 7%, igualmente del valor trimestral del sueldo base del 
Grupo A.

Si no se alcanza el objetivo complementario del número 
de actuaciones programadas en un 80% del valor mínimo indi-
cado, la cuantía del complemento de productividad se dismi-
nuirá en un 20 %.

- Si se aplica el factor de actividad extraordinaria, se aña-
dirá el 14 % del sueldo base al establecido para el factor de 
interés e iniciativa.

Se considerarán todos los parámetros de forma simultánea.

6. Interpretación y modificación.
Se faculta a la Directora General de Seguridad y Salud La-

boral para llevar a cabo cuantas actuaciones sean necesarias en 
relación con la interpretación y aplicación de esta Resolución.

Transcurrido un año desde su entrada en vigor, se llevará 
a cabo una evaluación de la aplicación de esta Resolución, 
valorándose la procedencia de proponer la modificación de la 
misma. En todo caso, se autoriza al Viceconsejero para, a pro-
puesta de la Directora General de Seguridad y Salud Laboral, 
modificar las cuantías correspondientes a los distintos supues-
tos contemplados en los puntos 3 y 5.

7. Eficacia.
La presente Resolución producirá efectos desde el día si-

guiente a la fecha en que se dicte.

Sevilla, 15 de febrero de 2007

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 30 de marzo de 2007, por la que se ga-
rantiza el funcionamiento del servicio público que pres-
tan los Médicos de Familia y Pediatras que prestan sus 
servicios en los centros de atención primaria, mediante 
el establecimiento de servicios mínimos.

Por el sindicato ASTISA, ha sido convocada huelga que, 
en su caso, podría afectar a la totalidad del personal Médico 
de Familia y Pediatras que prestan sus servicios en los centros 
de atención primaria de la Administración Autonómica de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía el día 10 de abril de 2007, 
desde las 00,00 horas y hasta las 24,00 horas.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo y 
ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que el personal Médico de Familia y Pediatras 
que prestan sus servicios en los centros de atención primaria, 
presta un servicio esencial para la comunidad, cuya paraliza-
ción puede afectar a la salud y a la vida de los usuarios de la 
sanidad y por ello la Administración se ve compelida a garan-
tizar el referido servicio esencial mediante la fijación de los 
servicios mínimos en la forma que por la presente Orden se 
determina, por cuanto que la falta de protección del referido 
servicio prestado por dicho personal colisiona frontalmente 
con los derechos a la vida y a la salud proclamados en los 
artículos 15 y 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que disponen 
los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y 43 de la 
Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 
de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; 
Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de noviembre 
de 2002; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a la 
totalidad del personal Médico de Familia y Pediatras que pres-
tan sus servicios en los centros de atención primaria, el día 
10 de abril de 2007, desde las 00,00 horas y hasta las 24,00 
horas, oídas las partes afectadas, se entenderá condicionada 
al mantenimiento de los mínimos estrictamente necesarios 
para el funcionamiento de este servicio, según se recoge en 
Anexo I.


